
  

INFORME DEL COMISARIO AÑO 2011 

Sos 
AL TONISTAS DE SHITOYA S.A. 

aña 

1. t1 cumplin ento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 

No 62 14 3 0114 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a 
las obngacie ns de los Comisarios, en mr calidad de Comisario presento mi Informe y opinión 

sobte la razonabilidad y suficiencia de la información presentada por la Administración, en 

lación con sa situación financiera y el desempeño de las operaciones de ia Compañ a por el 
2, WUCIL e.unomico terminado al 31 de diciembre del 2011. 

2 debe 2.0 y piesentación de los Estados Financieros son responsao Gac (03 E 

amista. <1 de la Compañía, así como el diseño, la implementación y el manter r 

' 1 ssrmos relevantes para la preparacion y presentación de cicnos 

nanaeros Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados finarcieros 6 

» Deñia DaSada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la 

almnsuac os de las normas legalos, estaltutanas y reglamentarias, asi como de las 

30 ucione. e la Junta General, y de las recomendaciones y autorizaciones dí la Junta 

General de Accionistas. 

  

      

3. rlo revisado los controles mternos implementadas por la administracion de la Cornpañía y 

nsidere q ui2 son adecuados, lo cual ha contribuido a Un eficiente manejo financiera y 

administra 

  

4 Limo, om, estado ae situación financiera, presentan razonablemente, en todos los 

<jecos se ficativos, la siluación financiera de SHITOYA S.A al 31 de diciembre del 2011, 

e auserdo con fas Normas Ecuatorianas de Contabilidad 

     


